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Propietario

D. Jorge Camps Co.sanovus
D. Jaüne Mercader Serra
D. Santiago Soler Boix
D. Francisco Turró Güell
D. Bartolomé Roig Pagés
D. Juan Roura Sutrá .
D. Miguel Font BatlJe .
D. Banolomé Oliva Oliva ...
D. José lsach CastaJ1er
D. Juan Serrat6 Casanovas
D. Juan Dur;in Vehf ..._
D,'" Elena COI"l:oll Sagols
D.~ Dolores Soler BUCnUc,8sa ., "
D. Rafael Ayter Planas .
D. Rafael Ay ter Planas
D. Pedro Roca tI·1aso y Carmen Font
D. Juan Roig Casellas
D. Pedro Sala Serra ..
D. Juan Raura Sutrá ...
D. Pedro Padrósa Panes
D. Jorge Camps Casanovas
D. Juan Espelt Marti
D. Pedro de G{>nova Bonal
D. Rafael Guanter Massot
D. Abdón Imbert Vidal
D. Enrique Macsu Turró
D. José Reixach Pagés " ..
D. Pedro Eatlle Parxés
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Dato.'; de Catastro
-"-------

Parcela Polígono Término municipal
------ ~-_..._--~ ------------

1 8 Palau de Sabardera.
26 8 Palau de Sabardera.
24 8 Palau de Saburdera.
35 8 Palau de Sabardera.
3. 8 Palau de Sabardera.
37 8 Palau de Sabardera.
38 6 Palau de Sabardera.
3. B Palau de Sabardera.
43 8 Palau de Sabardera,
48 8 Palau de Sabardera-.<. 8 Palnu de Sabardera.
50 8 Palnu de Sabardera.
51 8 Palau de Sabardera.
59 8 Palnu de Sabardera.
60 8 Palau de Sabardera.
61 8 PaJau de Sabardera.

1:3 8 Palau de Sabardera.
93 B Palau de Sabardera.
9J 8 Palau dB Sabardera.
93 8 Palnu de Sabardera.
23 5 Palau de Sabardera.
24 5 Palau de Sabardera.
37 5 Palau de Sabardera.
48 5 Palau de Sabardera.
47 5 P3!au de Sabardera.
67 5 Palau de Sabardera.
66 5 Palau de Babardera.
53 5 PaIau de Sabardera.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para
que los propietarios y demás interesados en dicha ocupación
puedan comparecer al acto de referencia hacie ndo uso de los

MINISTERIO DE. TRABAJO
ORDEN de 22 de abril de 1972 por la que se concede
la Medalla "Al Mérito en el Trabajo», en su cate
goria de Bronce a don Francisco Benitez. Cortés y
otros.

Ilmo, Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que.
concurren en don Francisco Benítez Cortés, don Gabriel Bermejo
Moreno, doña Mariana Cano Merino, doña Anieeta Gallegos Tuya,
don José Marfn Suárez, don Francisco Romero Giménez, don
Jos~ Sánchez Montes, don Cecilia Sanjuán AsIa, don Manuel Fe
derico Embil, con Anselmo Calle Nieto, doña A~rora Gómez
Estrada, doña Clementina Martínez Baygorri, doña Consuelo
Blázquez Mateas, don Fernanao Torres Romero, don Manuel Bra~
ga Diaz, don Benito Gómez Ban'uiso, don Vicente Navarro Mir,
don Marcelo Vidal Bone, {ion Santiago Vez Quijano, don Julián
Faustino Carcía Linares, don Francisco Tems Mulet, don Fran~
cisco Bages Llurba,- don Juan Ip.lesias Barril, don Qmstantiilo
Berdiales Paz, don Domingo Fernánda-z Expósit-o, don Crescencio
GÓlllez Martin, don Antohio Puerta Gareia, don Manuel Campos
Uriarte, don Emiliano Macón Ovejero. don Benigno Garbtsú Aiz
pun, don Mariano del Olmo Dominguez, don Hipólito Valdivieso
Calvo, don Manuel Ortega García, don Antoni9 Corbero Torre
guitart, don José FilelIa Bitria, don Julio Roío Mancho, don Ma
nuel Figueroa Caballero. don Míguel Gu.tiérrez Garda, dona Apo
lonia Crespo Moya, dofia Benigna Alcalde Frias,

Este Ministerio ha -tenido a bien concederles 1:'t Medalla -Al
Mérito en el Trabajo" en su categoria de BronCf>.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ·guarde a V. 1.
Madrid, 22 de abril de 1972.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Dcpartamen to.

ORDEN de B de mayo de 1972 por la que se rtispone
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recur
so contencioso-administrativo interpuesto contra este
Departamento por don Francisco Hernández Herrera
y otros productores de la Renfe.

. Ilmo. Sr.:·Habiendo recaido resolución finne en tres de marzo
de mil novecientos setenta. y dos en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto contra este Departamento por don Francis
<:0 Hernández Herrera y otros productores de la Renfe.

¡W¡:;¡'.""1f i"'f#!

derechos tipifica-jos en 01 artículo :32 de la misma Ley antes
citHcla.

Barcdona, 3 de junio de 1972.-El Ingeniero Director.-4.139·E.

Este Ministerio ha tenido a bien disl'onor que se cumpla la
citada sentencia en sus propios tórminos, cuyo fallo dice lo que
sigue;

"Fallamos; Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
representación procesal de don Francisco Hernández Herrera,
don Luis Mayo Panet, don Jesús Campos Soler, don Salv_ador
Soriano Pons, don José Antonio Hernandez Vicente, don gnrique
lñiguez Martinez, don Diego Martínez Giménez, don Juan Rodri
guez Garcia, don Macario Martim;-z Ladrara, don Luis Lemus
Gil, don José María MarUnez Fondevilla, don Juan Ureüa Garrido,
don Alejandro Juan Manuel Ra.mos Pérez, don Mariano Selva
CarbonelI, don Antonio Sánchez Garda, don Antonio Ferri Ureña,
don Remigio Martínez Nicolás, don Joaquín Castilla Mora, don
Jesús Moreno Tomer y don Saturnino Martínez Herrero, produc
tores ferroviarios al servicio de la Renfe, contra la Resolución
de diecisiete de eriero de mil novecientos sesenta y siete, del
Ministerio de Trabajo, sobre impugnadón de la CirCular trescien·
tos veintinueve de aquélla y sin resolver sobre el fondo del tema,
no se hace pronunciamiento expreso sObi"e costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentln Silva.-Pedro
Fernandez.-Luis Bermúdez.-Adolfo Suárcz.-Enrique Medina.
Rubricados~.

Lo que digo El. V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 8 de mayo de 1972.-P. D_, el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de B de mayo de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra
este Departamento por ..Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana, S. A."_

Ilmo. Sr.; Habiendo recaído resolución finne en 21 de febrero
de 1972, en el recurso contendoso-administratívo interpuesto con
tra este Departamento por ..Empresa Nacional Hidroeléctrica
del Ribagorzana, S. A.",

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:
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.Fanamos: Que. estimando .parci~IJlIumté el recurso inte-rp·ues
to por l~ --.Empresa Nacional Hidrool~tdcadet Ribagorzana,:
Sociedad Anónima:.:, contraacue:rdode -la DirecctónGeneralde
Ordenación del Ttabalo de 18 de enero, de, ~967-i -que ,confirmando
el de la Delegación del Trabaio de Léride deSde noviembtede
1966 declaro que el productor, dos: Francisco"Morell _debía. ser
incluido en la Rama. Eléctrica4etal ~presa;debemos anular,
como anulamos, las actuaciones _adnúnistraUvas:.por tanto. -dicho
acuerdo, y declarar, como declal11tnos,qUl! e~ conocimiento de la
cuestión objeto de la~ mismas correspon~eala Junsdicción:Labo
ral, reservando II 1M _parteiS los;tfetec]lqs qUe ,lEls corN~p()nden
para su eíereicio ante ella y sin qUt: ptóted:ahace:r especial de
claración liObtecostas.

As!, por esta lIluesttasenumcia,' que Sé p1:ibliéara en el"Bole~
tín Oficial del Estado" e insertará en la' "ColeccHínLegislativa",
lo pronunciarnos, mandamos yf1nnamos,-Vale.ntin SilV8..-JOSé
María Coroero,"':-Adolfo Suátez,..;:.EnriqlleMedina,-Ferrnando Vi
dal.--:.Bubrlcados.,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimíento y efectos,
Díos guarde a V; l"
Madrid, 8 de mayo de 1972,---"P. D., ,el Subsecretalto, Utrera

Mohna. .

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN deS de mayodel~2por la que se dispone
el cumplim;e.nto de la se-J1,tencia"-,recaJda.en .el re"
curso c(mtlmcioso~aaminl$trati~óinterpue$t{);contra
este Departamento por .Aragon Minero, S. A .•.

Ilmo. Sr.: Habiendorecaidoresplución firme en 9 de marzo
de 1912, en el recurso contencíoso::adtnin:i:stnl~ivointerpuesto con~
tra e6!e Departamento por ..Aragótl Minero,' S. A,.. ,

Este Miilisterio ha tenido a bienciispclller que se cumpla la
c~tad17 sentencia en sus propios términos, <lU:y{) fallo dice lo que
SIgue:

...Fallamos: Que debemos estimar .yastimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto a nombrada ..AIllgón Mi
nero, S. A ..... contra las resoluc1onesdeJ3 de octubre da 1&66 de
la Dirección General de 'PrevlSión' yde 18,de>abrll anteriQr de
la Delegaci6nProvincial de. Tl"&bajode'I'er~J:, co.qfiTIílada en
aquélla al desesUmar recurso,deal~C?~tralaaprobacióndel
acta. de liquida-ción número 170 de l~:"p,or;impor(éde'844~,844,eS
pesetas, levantada'a la Empresa· recurrente ..·.por lalnsp:ección
Provincial de Trabajo; decl~m9S' ~Ue dichas resolUCIones y
acta no son conforlne8 a derech:o"ppl' foquela,s anll,lamos:y de~

james sin efecto ni valor; no se.h{lCe:i~{)$i-ción,de <:pstas.
Así por esta nuestra senteJlCia, que sepublica.r¿ en el "Bale~

tín Ofi-cial del Estado"e l~1'"taráen,~a."Cole-cciónLegislativa",
definitivamento Juzgando, lopronunciálJ1os.< mandamos y firma
mos,-ValentínSUva.......José Maria Cordero,-:-Juan BeceniL-Pe
dro F. Valladares.~Luis· BermUdez.;......,.:.R-ubricttdos...

Lo -que comunico. a V. 1. pata sU,conoctmiento y efectos,
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de mayo de 1972,-P.D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecret-ariode este Minisferio.

ORDEN de ti de mayo de 1972, por la qus se dispone
el cumplimiento ~la tenten.cw reca!cJa efl.el re·
curso oontenpios6.:.admtntstta.tiV:o·in.t~rpue#ocontra
este Departamento poraonDamUj4LópezCctmpay.

Ilmo. Sr,: Habiendo recaído resoluciónfirine en 14 dé ,enero.
de 1972, en el recurso contencioso~a.dJX)il1istratívoiuterlll.lesto con~
tra -este Departamento por don 'Da~l1:U):PGZ Campoy,

Este Ministerio ha tenido.abiendisponerquesecumpla la
citada sentencia en sus propios,términos. cuyo fallo dice Jo que
sigue:

"Fallamos: Que debemos. desestimar y d-esestimaIIios. el re
curso contencioso~administrativointerpuesto a nombre ,de don
DamiánLópez Campoy contra la, Resol\lción de la Diracción Ge~

neral de Ordenación del 'Trabajo de 14:'d,ecll~mbrede' J9.El6q.ue al
acoger alzada de la E,nIpresa~A. E,G,lndv~trial,S,A... ~-evocó
acuerdo de la Delegación .ProVin9ialdaTr{tbaio de Barcelona
de 10 de mayo ,anterior .y i:Wclai"&lá .falta,">de,'(lerecho·del recu
rrente a que se le reconozca la -e::at4g0ría,.pr()tésignal de Oficial
primero, declarandoque-la,e:xpre~:J;'esolu:ciónes c~Jnforme a
derecho, y por eUo..váli1:lA1 subsiSíe-nte, Yaps()~vq-mosa la;'Admi
nistración del' Estado de ·la ". de~nd:a :en ••.'petipión, principal,
sin haber lq,gar a'entrar en 'la Sl1bsid~~latIvfi'al. ~rcibo de
salarios, sin perjuicio da que püédaproJn.0verloel intéresadosi
lo cr~ del caso ,ante la Jurisdiccion.com,petéilte'•. noseha.qe Jmpo-
sición es:peclal <le C(lstas." . ' .. :... '.',

Asi por esta nuestra &eIl.telida,que se'PUblicarA en el~'Bole~

tín Oficial. del Estado'" e insertará en 'la "Colectiói1 Legislativa",

•

lo pronunciamos, ma.ndamos yfirmamos,-Valent-in Silva.-Juan
Becerril.-Pedro F. Valladares,-Luis Bermúdez,-Adolfo SUá~
rez,~Rubrícados~. .

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V < I.
Madrid, 9 de mayo ae 1972.-P. D" el Subsecretario, Utrera

Molina.

lImo, Sr, Subsecretaría de este Ministerio.

ORDEN de (} de mayo de 1972 por la que se dispone
el -cumplimiento de la sentencia. racatda en. el re~

curso contencioso-administrativointerpuesto contro
este Depar,tamento por don José Antonio del Moral
Donoso y otros.

Ilmo_ Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 17 de enero
de 1972, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
ka este Departamento por don José Antonio del Moral Donoso
y otros,

Este Ministerio ha tenic.ioa, bien disponer que se cumpla la
citada se-ntenciaen sus pr-opios ténninos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

"Fallamos: Que desestimando el presente- recurso contencio
so-administrativo interpuesto a nombre de don José Antonio del
Mocal Donoso y treillta. y uno más,CQI1tra la Resolución del
Ministerio de Trabaj'O' fecha.. 29 de julio de 1968, denegatoria de
la alzada de la cUctadaporla Dirección General de 0-91enación
dei Trabajo el 17 de octubre de 1967, sobre negativa a modificar
la escala' saJarlal de' los Jefes de Tren' dé' la Reilfe en el Regla
mento de Régimen Interior de esa empres8aProbado por Orden
de 9 de junio de 1962, debemos decla:~ar,y declaramos que dichas
Resolucipnes se hallan ajustadas a derecho, quedando válidas y
subsistentes; con absolución de la Administración recurrida, Sin
expreSa imposición de costas,

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "BoI8'"
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y finliamos.-Valentín Silva.-José
María Cordero.-Juan· BecerriL-Fernando Vidal.---:-Julio Sainz.
Rubricados.. ,

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 1) de mayo del972,-P, D., el Subsecretario, Utrera

Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUClON de la Dirección- General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical lnterprovincial de la Empresa "Sherwin
WiUiams Española, S. A ... , y sus trabajadores.

Ilmo. Sr,: Visto el Convenio Colectivo Sindical Interprovincial
de la ElUpresa "Sherwin Williams Española, S. A.• , y sus tra~

bajadores, suscrito en 1 de febrero de 1972, y
Resu1t$ndo que la Secretaria General de la Organización Sin

dical, .en escrito de 14 de íebrerode 1972, remitió a esta Direc
ció:n General el expediente correspondiente a dicho Convenio con
el. texto del ~ismo, que, fue suscrito por las partes en 1 de fe~
brocada 1912. en unión de los informes y documentación re~
g[ame-ntaria, ';con la finalid4-d de que se le diese curso ante la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos:

Resultando que por establecerse mcre-mentos salariales su~
perlares' al 8 pQr 100 en el Convenio, pactado por. dos años,. se
requirió la conformidad de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asunt-os ~conómiCoB, -eonform-ea, ]0 dispuesto en el articu~

lo 2.°, dos, apartado b), del Decreto-ley 22/1969. la cual, en su
reunión celebrada el dia 10 de marzc del año en curso, acordó
prestar su conformidad al mencionado Convenio, ello condicio~
nada a que el aumento por coste de vida en el segundó año no
tengagarantfa minima: . .

Resultando que con, fecha 13 de marzo último ~e dió traslado
del an~ior acuerdo a la Comisión Deliberadora del Convenio
por conducto, de la. Organización Sindical,. y aquélla, en su
reunió:i::I celehrada el 28 del citado mes, acordó aceptar el con'"
dicionami-ento puesto por la Comision Delegada del Gobierno
para- Asuntos, Económicos, quedando constancia al efecto en el
acta correspondiente, cuya copia, debidamente autorizada· con
la firma de: Jos asistentes, ha sido l"eniítida por la Secretaria
GeIleral de la Organización Sindical en 26 de mayo próximo
pasadt;l;

Considerant;loque este Centro diroctivo es competente para
dictar la presente resolución, de conformidad con el articulo 13
de la Ley de 24 de abril de· 1958 Y los preceptos correlativos del
Reglamento para su aplicación de 22 de julio ·del propio año;

Considerando. que en la tramitación y redacción del Conve
nio se hi:ln 'CumplídoJos preceptos lega-les y reglamentarios apIi·
cables; !W dÓlndoseningunade las causas de ineficacia previstas
en el articulo 20 del Reglamento de Convenios Colectivos 5in-


